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su nombramiento, verificado por Resolución de esta Subsecretaria de
Estado de 4 de julio de 1986 (oIlo1etín Oficial del Estado» del 25), una
vez que por el Consejo de Universidades fueron reconsideradas las
calificaciones otorgadas al interesado en una segunda revisión de las
mismas.

Declara la citada Resolución de 19 de abril pasado, el derecho que
asiste al recurrente para que a su nombramiento de Profesor titular de
Universidad, se le den efectos retroacthos a la fecha en Que fueron
nombrados los aspirantes con tres o más puntuaciones de seis, a
propuesta del Consejo de· Universidades, lo que se produjo por
Resolución de esta Secretaría de Estado de 29 de mayo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de junio).

En consecuencia, esta Secretaría de Estado ha resuelto modificar la
Resolución de 4 de julio de 1986 (oIlo1etin Oficial del Estado» del 25),
en el sentido de que el nombramiento de don Antonio Malina Díaz
como Profesor titular de Universidad, en el área de «Química Analí
tica», tenga efectos de la fecha en que fueron nombrados los restantes

'~: opositores aprobados en la citada área por obtención de tres o más
" puntuaciones de seis, acto que se produjo,por Resolución de 29 de mayo
. de 1985 (oIloletin Oficial del Estado» de 8 de junio).

Por la Universidad de Granada, a la que pertenece el recurrente, se
comunicará la oportuna modificación al Registro Central de Personal,
mediante fotocopia de la diligencia extendida en su título administrativo
y procediéndose al abono de las cantidades que pudieran corresponderle
entre la fecha de su posesión real y la que hubiere procedido de ser
incluido en la Resolución de 29 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de junio).

Lo que traSlado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1988.-EI Secretario de Estado, P. D. (Orden

de 2 de marzo de 1988), el Director general de Enseñanza Superior,
Francisco de Asís de Bias Aritio.

fimo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

base en los méritos y aportaciones presentados para la primera convoca
toria, siendo evidente, pues, que los supuestos de hecho ya existían en
el momento a que se retrotraiga la eficaCIa del acto y, ésta, por otra parte,
no produce lesión alguna a otros aspirantes; por el contrario, de no
accederse a la petición, se produciría una desigualdad de trato entre
aspirantes aprobados por la misma Comisión y en las mismas pruebas,
ya que la diferente fecha de las propuestas fue motivada por una errónea
aplicación de criterios por parte de la Comisión y no imputable, en
cambio, al peticionario;

Considerando que, en consecuencia, procede acceder a 10 solicitado
y declarar el derecho del peticionario a que se den efectos retroactivos
a su nombramiento de Profesor titular a la fecha en que fueron
nombrados los aspirantes propuestos por la Comisión en primera
convocatoria, y teniendo en cuenta por otra parte, el favorable mfonne
emitido por la Intervención Delegada del Departamento en supuestos
idénticos al ahora planteado,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto acceder a lo solicitado por don
Manuel Salgado Novoa y consecuentemente, ampliar la Resolución de
13 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo), en
el sentido de que su nombramiento de Profesor titular de Universidad,
en el área de «Derecho Civib> tenga efectos de la fecha en que fueron
nombrados los aspirantes aprobados por la correspondiente Comisión,
en primera convocatoria, acto que se produjo por Reolución de esta
Secretaría de Estado de 3 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 19).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1988.-EI Secretario de Estado, P. D. (Orden

de 2 de marzo de 1988), el Director general de Enseñanza Superior,
Francisco de Asís de Bias Aritio.

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Vista la petición fonnulada por don Manuel Salgado Novoa,
Profesor titular de Universidad, en el área de conocimiento de «Derecho
Civil», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroactivos a su
nombramiento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad según
propuesta de la correspondiente Comisión, en segunda convocatoria;

Resultando que el interesado participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7 de febrero de 1984, para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad, área de «Derecho Civil», no
habiendo sido propuesto por la Comisión calificadora. Con posteriori
dad y en virtud de recurso parcialmente estimado, la Comisión hubo de
reunirse por segunda vez y como consecuencia de la nueva calificación,
el señor Salgado Novoa resultó aprobado, siendo nombrado Profesor
titular de Universidad por Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de 13 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 14 de marzo);

Resultando que, una vez tomada posesión de su cargo, fonnula
petición de que se concedan efectos retroactivos a su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados los aspirantes de la misma área,
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando, entre otras
razones, que el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valoración
en el justo modo que exigía la Orden de convocatoria, viéndose obligada
a reconsiderar los méritos aportados por el aspirante;

Vista la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de
1964; 7 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de
la Función Pública; Ley de Procedimento Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demás disposiciones de
pertinente aplicación;

Considerando que, si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y la de Medidas de Refonna de la Función Pública, prevén que los
efectos de todo nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión, momento en que se perfecciona la condición de funcionario
público, no obstante, el artículo 45 de la Ley de Procedimiento
Administrativo considera que, excepcionalmente, podrán otorgarse
eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcan efectos favorables a los interesados, siempre que
los sUPl:Iestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se
retrotraIga la efectiva del acto, y ésta no lesione derechos o intereses de
otras personas;

Considerando que las circunstanCIas expuestas concurrren en caso
presente, por cuanto la reunión segunda de la Comisión de Pruebas de
Idoneidad del área de «Derecho Civi1», se produjo en virtud de recurso
parcialmente estimado al interesado, reconsiderando su calificación con

Primero.-Quedan integrados en sus propias plazas en el Cuerpo de
Catedráticos de Escuelas Universitarias los Profesores agregados, hoy
titulares, de Escuelas Universitarias doña María Lourdes Salaberría
Caperochipi, don Nicolás Oriol Alarcón y doña María del Amor Iriarte
Ugarte, con efectos de 21 de septiembre de 1983.

Segundo.-Se procederá a expedir a favor de los interesados los
oportunos títulos administrativos, acreditativos de su pertenencia al
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias, previa inscripción en

Por Orden de 26 de mayo de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de
17 de junio actual) se dispuso el cumplimiento en sus propios ténninos
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de Madrid de 30 de
septiembre de 1987, desestimatoria del recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Baltasar Bibiloni Llabrés, doña Amparo
Sorribes Gil, don Adalbeno Martínez Solaesam, don Vicente San José
Huguet, doña María del Carmen Rubín Martín, doña María del Sol
Hemández Martín, doña Constanza Velasco Santamaría y doña Cannen
Angulo Sánchez-Prieto, y estimatoria del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Maria Lourdes Salaberría Caperochipi, don
Nicolás Oriol Alarcón y doña María del Amor Iriarte Ugarte, contra
sendas Resoluciones de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación de 20 de marzo de 1984, por las que se desestimaron
peticiones de los interesados en solicitud de integración en el Cuerpo de
Catedráticos de Escuelas Universitarias, en virtud de la Ley 11/1983, de
25 de agosto, de Refonna Universitaria, y Orden de 10 de enero de 1984,
por no estar en posesión del título de Doctor, sino el de profesional de
Música en distintos niveles.

Reconoce la citada sentencia de 30 de septiembre de 1987 el derecho
de los recurrentes, a quienes se les ha estimado recurso a ser integrados
en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias, por ostentar el
título de Profesor superior de Clavecín, de Musicologia y de Organo,
respectivamente, con anterioridad a la fecha de 10 de julio de 1983, con
las consecuencias legales inherentes a tal declaración, circunstancia que
no concurre en los otros recurrentes, quienes ostentan titulas de nivel
inferior a Profesor superior.

Por todo ello, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, en ejecución de lo dispuesto en la sentencia referenciada, y de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria quinta, punto 3,
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y punto
4 de la Orden de 10 de enero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del
12), ha resuelto:

16379 RESOLUCION de l4 de junio de 1988, de la Secretan'a de
Estado de 'Universidades e Investigación, por la que se
conceden efectos retroactivos al nombramiento de don
Manuel Salgado Novoa como Profesor titular de Universi
dad.

16380 RESOLUCION de 20 dejunio de 1988, de la Secretan·a de
Estado de Universidades e Investigación, por la que se
integran. en virtud de sentencia. en el Cuerpo de Catedráti
cos de Escuelas Universitarias a los Profesores agregados.
hoy titulares, doria Man'a Lourdes Salaberría Caperochipi,
don Nicolás Oriol Alarcón y doria Man'a del Amor Iriarte
Ugane.


